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Auto trámite- aprueba crédito - entrega depósitos - cúmplase 

Ejecutivo. 54001400300120190067800 

 

Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de crédito practicada por la parte 

actora (doc015) venció sin que fuera objetada por la parte demandada, se le imparte su aprobación por 

valor de $21.651.325 al 31 de diciembre de 2021 conforme el Numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.    

Conforme a la previsión del artículo 447 del Código General del Proceso, por secretaría 

verifíquese la existencia de depósitos judiciales y en el evento de obrar dineros, se ordena la entrega de 

los mismos a la parte demandante. 

Si la abogada Yulis Paulin Gutiérrez Pretel CC. 49.723.692, cuenta con facultad expresa para 

recibir, queda autorizada para que se paguen los dineros a su nombre. 

Cúmplase lo ordenado en providencia de fecha 03 de diciembre de 2021 

(doc013AutoSeguirAdelante), en cuanto a la liquidación a practicar por Secretaría. 

Notifíquese y Cúmplase 
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